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Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre dos mil veinte (2020). 

 
Auto Interlocutorio No 560 

 
RADICACIÓN:  76001-23-33-000-2020-01471-01 

MEDIO DE CONTROL Protección de intereses y derecho colectivos. 
ACCIONANTE:  Diana Carolina Munar y otros 
ACCIONADO  Superintendencia Nacional de Salud. 
MAGISTRADO 
PONENTE:  

Víctor Adolfo Hernández Díaz  

TEMA:  Inadmite 

 
Magistrado Ponente: Víctor Adolfo Hernández Díaz. 
 
ANA MARIA REY mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.026.252.080 de Bogotá, abogada en ejercicio 
y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado número 201.565 del C.S. de 
la J., actuando en nombre y representación de los señores: DIANA CAROLINA 
MUNAR BECERRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.115.078.357 de 
BUGA-VALLE; CARLOS ADOLFO MARTINEZ ESPAÑA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.115.063.722 BUGA-VALLE; CESAR JULIO UTIMA 
TONUSCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.887.079 de BUGA-
VALLE; FRANCIA ESTHER CRIOLLO BRAND, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38.868.610 de BUGA-VALLE; MARIA DEL CARMEN 
CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.684.014 de 
BOGOTÁ; HAROL HUMBERTO CHAVARRIAGA RAMIREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 14.872.774 de BUGA-VALLE; MARIA FANY 
ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 388.580.060 de BUGA-
VALLE; HERNANDO LEON CHAVARRIAGA RAMIREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 148.722.706 de BUGA-VALLE; MARIA ALEJANDRA 
RIOS ORDOÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.112.883.454 de 
BUGA-VALLE; JAIME GRAJALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.878.445 de BUGA-VALLE; ROSA MAGDALENA CUADROS BOLAÑOS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.285.908 de BUGA-VALLE; 
CARMEN SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.115.068.252 
de BUGA-VALLE; JUAN SEBASTIAN MENJURA MARTINEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.115.086.336 de BUGA-VALLE; MARIA EDITH 
FLOREZ ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.870.805 de 
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BUGAVALLE; CARLOS A SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 14.890.257 de BUGAVALLE; NATIVIDAD ROJAS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 31.641.196 de BUGAVALLE; WILSON VILLOTA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.751.133 de PASTONARIÑO; 
EDINSON VALENCIA TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.890.249 de BUGA-VALLE; ELVIA ROSA ARANGO VELEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.090.160 de MEDELLIN; GEENEY DELGADO 
BELTRAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 17.345.164 de 
VILLAVICENCIO; LUIS ANGEL OSSA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6.186.937 de BUGA-VALLE; EMILIANA JARAMILLO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29.286.844 de BUGA-VALLE; DALILA GARCIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 38.864.410 de BUGA-VALLE; LUIS 
ALBERTO CUCHILLO TUNUBALA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
76.008.025 de SILVICAUCA; ELVIA MARCERLA VEGA DUQUE, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 108.825.794 de PEREIRA, ANA YIBI 
RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.875.734 de 
TULUA; ALEJANDRO ALBERTO HEREDIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.392.801 de TULUA; NILSA VICTORIA AYALA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 66.727.226 de TULUA; PEDRO ALBERTO 
FRANCO QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.783.749 de 
CALI; JORGE LUIS LASSO RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6.197.323 de TULUA; LEIDY YOHANNA HERRERA COMETA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40.613.953 de FLORENCIA; SANDRA MILENA 
VICTORIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.716.190 de TULUA; 
CLAUDIA LORENA PULIDO PULIDO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 33.816.239 de CALARCA; ALVARO PINZON VELASQUEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 18.393.270 de CALARCA; NATALIA FRANCO 
GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 11.931.014.708 de 
CALI; YOHANNY MARIN SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
18.600.614 de GUSTICA (RISARALDA); MARIA TRANSITO GARCIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.769.383 de ROLDANILLO; 
DIANA SHIRLEY GONZALEZ LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 31.429.271 de CARTAGO; LINA MARIA LASSO RIOS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29.307.027 de BUGALAGRANDE; JOHN ALBERTO 
LOIZA ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.389.087 de 
TULUA; ERIKA VIVIANA TORRES CALDERON, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 66.721.968 de TULUA; RUBEN DARIO PANESSO GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.260.454 de TULUA; TANIA 
MELISSA BARCO LARGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.116.263.946 de TULUA; CLAUDIA MILENA CASTRO CRUZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.790.182 de TULUA; LUIS EDUARDO LOAIZA 
ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.661.480 de TULUA; JUAN 
ANDRES SOTO VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.116.276.222 de TULUA; EDNA VICTORIA PEÑARANDA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 30.316.905 de MANIZALEZ; GIRLESSA TELLEZ 
TABORDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.323.805.869 de 
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BOGOTÁ; YULIANA ANDREA PRECIADO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.112.299.474 de RIOFRIO; MARIANA JARAMILLO COLONIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.112.105.109 de ANDALUCIA, 
MARÍA AMPARO CRUZ TASCON, identificada con cédula de ciudadanía No. 
66.721.552 de TULUA; JAIRO ALBERTO CRUZ ANTIA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.116.252.137 de TULUA; CARLOS ALBERTO AGUDELO R, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.697.260 de CALI en ejercicio del 
medio de control de Protección de los derechos e interés colectivos, 
consagrado en el artículo 144 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y Ley 472 de 1998, 
demandan a la Nación – Superintendencia Nacional de Salud con el fin 
de que se les protejan sus derechos colectivos a la moralidad 
administrativa, acceso al servicio público, seguridad y salubridad pública 
y derechos de los consumidores y usuarios. 
 
Revisados los requisitos previstos en el artículo 181 de la Ley 472 de 1998 y el 
artículo 1442 de la Ley 1437 de 2011, considera el Despacho que la demanda 
adolece del requisito de procedibilidad de la reclamación previa mediante la 
cual se solicita a las autoridades o al particular en ejercicio de funciones 
administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho 
o interés colectivo amenazado o violado; En consecuencia, la demanda deberá 
ser subsanada presentando el documento idóneo que acredite dicho requisito, 
para el efecto se le conceden tres (3) días a la parte actora para que  subsane la 
falencia anotada. 
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
 

 
1 Artículo 18°.- Requisitos de la Demanda o Petición. Para promover una acción popular se presentará 

una demanda o petición con los siguientes requisitos: 
a) La indicación del derecho o interés colectivo amenazado o vulnerado; 
b) La indicación de los hechos, actos, acciones u omisiones que motivan su petición; 
c) La enunciación de las pretensiones; 
d) La indicación de la persona natural o jurídica, o la autoridad pública presuntamente responsable 

de la amenaza o del agravio, si fuere posible; 
e) Las pruebas que pretenda hacer valer; 
f) Las direcciones para notificaciones; 
g) Nombre e identificación de quien ejerce la acción. 

La demanda se dirigirá contra el presunto responsable del hecho u omisión que la motiva, si fuere 
conocido. No obstarte, cuando en el curso del proceso se establezca que existen otros posibles 
responsables, el juez de primera instancia de oficio ordenará su citación en los términos en que aquí se 
prescribe para el demandado. 

2 Artículo 144. Protección de los derechos e intereses colectivos. 
Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, el demandante 
debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones administrativas que adopte las 
medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no 
atiende dicha reclamación dentro de los quince (15) dias siguientes a la presentación de la solicitud o se 
niega a ello, podrá acudirse ante el juez. Excepcionalmente, sé podrá prescindir de este requisito, cuando 
exista inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses 
colectivos, situación que deberá sustentarse en la demanda 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por no cumplir con los requisitos 
formales, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la actora un plazo de tres (3) días para que subsane 
los defectos anotados, so pena de rechazo (artículo 20 Ley 472 de 1998). 
 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la 
parte accionante a la abogada ANA MARIA REY mayor de edad, domiciliada 
en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía número 1.026.252.080 
de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional de 
Abogado número 201.565 del C.S. de la J. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 


